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11212

LABORDE MARIA SUSANA C/ MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA S/ MATERIA A CATEGORIZAR
- OTROS JUICIOS

 

Necochea

Con la presentación electrónica del 27/02/2026 y su archivo adjunto téngase a la actora por
contestado en tiempo y forma el traslado conferido.-

Se hace saber a la actora, respecto al punto sobre la personería invocada, que el poder general
para juicios se encuentra agregado en un archivo adjunto con la presentación electrónica del
06/02/2026 donde figura como apoderada de la demandada la Dra.Paula Vanesa Faramiñan.-

Atento a que los fundamentos esgrimidos por la demandada en su presentación del 12/02/2026
no logran convencer al suscripto para cambiar y/o modificar los argumentos y fundamentos del
proveido del 06/02/2026 que hizo lugar a la medida cautelar, RESUELVO: rechazar el recurso de
reposición interpuesto por la demandada y confirmar en un todo la resolución atacada del
06/02/2026.-(art.53 del C.P.C.A.).-

Atento al resultado de la recurso de reposición y en consideración del recurso de apelación
interpuesto conjuntamente y en forma subsidiaria, se concede el mismo en relación y con efecto
devolutivo.-(art.56 inc.5 del C.P.C.A. y 248 y cc. del C.P.C.C.).-

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1634&sCodi=10618&nPosi=281157&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1634&sCodi=10618&nPosi=281157&MT=


HERRERA Carlos Alberto
JUEZ

Fórmese el legajo de apelación con las copias pertinente y oportunamente elévese a la Cámara.-
(art.250 del C.P.C.C.).-

Notifíquese.-(Ac.4039).-
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